
  

     
    

    

  

    legalmente repre- 

  

LA COMPAÑIA INMOBILIARIA LA REINA S.A., 

    

mi 

O o ejecutiva , en su calidad de Gerente. General, —confora 

  

11 

0 consta del nombramiento que'se agrega (al final de la presen * 

      

M2 la A O 

1 | te escritura como documento habilitante .- La conparecion- 

tai te.es mayor de edad, ecuatoriana, domiciliada en esta ciu 

15 | dad, capaz para obligarse y contratar-a guien de conocerla L 

18.17 personalmente doy fe. - Bien instruída en el objeto y resu 

| tadó de esta escritura, a la que procede con amplia y ente 

ml ra libertad, para su otorgamiento me "presenta la minut 

del tenor siguiente .-" MINUTA . -: SEÑOR NOTARIC, 

al cargo, una de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos quel 

  

_la compareciente, LOURDES HERRERA LEON, en mi calidad del : A 

_ Gerente General, y representante legal de la Compañía 1 

  

| 

po 

3 | ee térnil 
0 MOBILIARIA LA REINA S.A., otorgo en los siguientes térmi- 

05 Ll 

  

| antada por la señora LOURDES HERRERA LEON, divorciada, 

Autorice “usted, en el. Registro de Escrituras Públicas 'a su . 
A



15 

16. 

el Rés Leto Merdáhtil el siete de Sep tiembre Sel. 

  

mismo año, se constituyó la Compañía INMOBILIARIA LA REINA 

CINCUENTA MIL SUCRES_. 

  

capitáal'' pagado cóncurrente -  Dós“«Uño-. - Aumentar el/ 

> 

  

CINCUENTA ' MIL SUCRES -, de tal fóíma que en lo futuro. 1 

compañía opere un dapital da Cinco Millones de suéres -.-| . 
¿2 ma meo. 

A ., ar a a a 
. mi N a - LO A MD q a _ E On aa n 

AS Len 5. y _ se lo: divide. en. tres: mi ochoélentas. cincuenta IN 

acciones ordinarias y nominativas de. un mil sucres cada 

S.Aso coñ * domicilio: principal en la ciudad de Guayaquil .| o 

plazo:_46-.cincuenta años. y .capital..de UN. MILLON.-CIENTO da 

nuviénta - y cinco, "resolvió: por «unanimidad: de: votos: del|> :* 

_ capital sócial de la compañfa en TRES'MILLONÉS OCHOCIENTOS o y 

        

una: «:=:-Dos. .. DOS +.:: = Que las accioñes en. que se divide... : 

el aumento de capital sean susgritas por. la “accionistal. q E 

  

25 

26 

27 |... 

28 

| cer ¡uso a su derecho preferente de suscripción realizó la. 
o mr 

otra accionista de la compañía. Abogada Ofelia «Herrera León. 

  

_ Oochocientas cincuenta acciones .- DOS' .Tres ..- Pagar'e 

numerario el veinticinco .por. ciento de: la totalidad de 

    

   
    

  

aumetito' de ca ital . - Por tanto, la suscri tora señora] 

  

Lo 

_ SESENTA :Y DOS MIL: QUINIENTOS SUCRES » comprometiéndose a o 

  

pagar el:saldo del valor. de las acciones que ha suscrito, o 

  

¡.. esto es, : la cantidad de DOS MILLONES OCHOCIENTOS: OCHENTA Y | 

  

Por tanto la señora Lourdes Herrera Len, suscribe tres mi1|.... 

Lourdes Herrera León. , pagó la. Cantidad de NOVECIENTOS 

   



az 
¿ao años contados a partir de la inscripción ¿46 Esa 

_ escritura en el Registro - Mercantil . - Dosfíg 

Reformar el Artículo Quinto de los Estatutos So pr 

7|__ Junta'“General de Accionistas cuya copia certificada se 

  

de. ella .  - SEGUNDA «  - .Declaracionea . 

Con- tales antecedentes, por los derechos que represento, e 

  

A
A
 

  

1 

0 mi calidad de Gerente General de INMOBILIARIA LA REINA S.Aw|. cb Rd 

  

pe arre 

  

12 | _ en cúmplimiento de lo resuelto en la Junta General Extraor 

13 dinaria de Accionistas celebrada el día quince de Noviembre 

14 + de: mil novecientos noventa y cinco. , :DECLARO : Dos.Uno.. 

  

Que el capital de la Compañía que represento se- lo. au 

  

      
         

    

  

pPOr:este acto en. la cantidad de. TRES MILLONES .OCHO 

  

CIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES , mediante la emisión de nue 

  

vas: acciones . - DOs.DOS . - 

   

  

19 

O. - - acciones ordinarias y nominativas de un” mil sucres cádá una” 

2 Que se ha pagado el veinticinco. por ciento del aumento d 

2 capital, en numerario . - Dos.Tres .- -Que las nuevas 

23 _ acciones en que se divide el aumento de capital han sido 

    

    
    

      

acordado . se divide. en tres mil -.ochocientas cincuenta . 

      

     
  

_preseñta para que se inserte en esta escritura como parte 

Que -el aumento de capital ' 

"26 __rrera: león, por renuncia expresa que a su derecho preferen 

26 te de sustripción réáapizó la otra accionista de la compañía 

" : ] 
2) a. Herrera León,. Por tanto la señora 

aL Teón, suscribe tres mil ochocientas cin 

     



¡qq AA AAA AAA 

- cuenta acciones . -”.. Dos.Cuatro. ” Que la señora Lourdes“: 
A A o dos e

 

    

     

     

      

> Herrera _ León , paga en numerario el veinticinco pur clento 
e A AN A A A A rm ¡IA e a 

         

   
    

3 _ del yalor de cada una de las acciones que ha suscrito, 

esto env la cantidad de NOVECIENTOS SESENTA Y DOS MIL QUI“|_. 

y NIENTOS BUCRES, comprometiándose a “pagar el saldo, en ñúumé=] 

___rario, tén el plezo de dos años contados a partirde la ins- 

cripción de esta escritura en el Registro Mercantil . - 

  

   

   
   

  

| Dos.Cinco . -= Que.se reforman los Estatutos Sociales de : 

| 

    

8 o 

eL INMOBILIARIA LA REINA S,A., en su. el Artículo. Quinto, quel... 

so | - dice relación con el capital .social de la Compañía, de 

      

+ e, 

12 de Junta General de Accionistas cuya copia certificada se 
. F rms cn. . . —7 

    

s| acuerdo con sl texto que se encuentra contenido en el Acta; 

        

Pm sap 

  

2 

13 a a] presenta pra que se inserte en esta escritura como parte 'del 

] | 
   

   
DOs.Seis .- ue todas las accionistas son de 

      

    

   

  

   

am 

15 |. nacionalidad ecuatoriana . - TERCERA . Decla- 

16 MM ación Juramentada . _- Yo, LOURDES HERRERA LEON , en mil 

Gerente General de la Compañía INMOBILIARIA LA 

  

      

  

MV calidad de 

    

18m| REINA S.A.,/ 'declaro bajo juramento, que el capital de lal. 

  

     
19 

20 _ grado de. acuerdo ala resolución adóptáda en la Junta 

General de Accionistas celebrada el día quince de Noviembrel 

    

    

  

      e mil novecientos noventa y cinco . - CONCLUSION : Auto- 

  

a rice la escritura Con las formalidades de Ley, inserte ell 

  

j l >] 
75. . Abogada Susana Navas de Oñate .. - Registro mil cchocien-| 

> 
En; 

    

    tos sesenta y ocho .. - Hasta aquí .la minuta . - 
Dri rt 

  

:)¡ . “onsecuencia la otorgante se ratifica en el contenido de. la. 

minuta inserta, la que queda elevada a escritura pública] 
PS A e 

      

mo, 

E 

 



INMOBILIARIA TEA RFITINA 54M. 
Capital Suscrito y Pagado 2%, 17*150,.000. 

CC Giayaquál, Octubre ¿8 

: Señora. 

MARÍA DE E LOURDES HERRERA LEÓN 
: Ciudad, - : TA , 
o. at , “je 

   
De mia Ari gegactones: 

QUO | | 
acid .* -Ma es erato comunicar a- usted «que la 

Pal: aordinaría de Accionista de INMOBILIARIA LA 
YA, vs ráda el día de hoy', en esta ciudad, tuvo el 

   dona po 
REINA: 

  

- acierto: de destafaria GERENTE GENERAL de la compañía, para el” 
"período": de “cindo año A En el eJdercicio de sus funciones 
reemplaza” al Cno : : Washington Delgado Cepeda. 

  

o De  arnuerdo con el estatuto social a 
uetbed. como. GERENTE GENERAL, le corresponde represéntar legal. 

- Judicial Ay. 'dxbraJhdicialmente a la compañía. Sus atribucionss o 
constán;, Sn -latedóritura constitutiva que autorizó el Notario 
Primero del Cán án: Guayaquil, Dr. Carlos Quiñones Velázquez. 
el 28 de.Julio"dé 1.977,/ insorita en el Regiatro Mercantil el 
TY ade Septiembre. del” mismo año. 

   

Cr 
* “ Atentamenta, os 

7 447 
. 

s) 

E ABD S HERRERA LEÓN 
od . Presidenta 

RAZÓN : Acepto el cargo a que an refler> la nota de 
nombramiento que antecede. 
Guayaquil, Octubre 25 de 1. 395 

   



lo Li enty En Ircha qued bo ; , 1 a inscrito uste 

, As E atas,.. e OL "Yo gis Mercantil No, ADLEL baiaio No SA Micra y ¿Com conce e rrnenscragrariniacos Riobantas de pig náo ld 
Md E ho ; pgs por los    

        

BoHici 12 
Registrados Mercat al P 

58 tomó nota de esta Nambramiertta a foja 

36 253 + del Registro Porcantil dl. PLL .    
    RIRs 0 pa e co 

   
oc EA .- AO quo... SS Pe me 

ab. HÉCTOR A “AL ZIGAR "ANDRADE 

Kegutiador Piumceno 

Cantón Guayaquil 

 



mn rr 
pp O JR APARATO cm.” pon. nur 

AR WMA" mn, 

       

   

  

    

   

   

¡IRMA EXTRAORDINARIA «00: JAGCIONISTAS: PE AN 

Eb LIABIA, ¡LA RELNA SA." CELEBRADA -21 DIAS 

  

     E dE cmd" as sosde a ral a | 

dE 18. All Hexcisa Lila Ml tomando dá 
vilgadas en... O: DS e: 

: ll fair INMOBILIARIA LAS ÓREÍNA > 3sAi> eo 
* esberiiá mn ¿Qda ia Hérepra León ,.. Prestaskia' + proptetariats E 

diles ot E Tr oie Agórcon Herroraieónye Gerente ¡ieneral Yi Zo 
. Pr Me  . 

1.148] aBPOLOneS. Todas "Yala o BOCLOPES * a 

el ome -nominativas de un mil sucres cada .uns: E zx 

: 188 Brá a6,.. dar. derecho a ur voto::cáda" una. doo sli. - 

- 1492 s. Papo. la, Bra. Ab. Ofelia Herrera Lesr;. -Prezridenva : 

Ta La; SóapaTa: Y actúa de Seores sarta: 48: Gerente isnere” . Lo | 

) tejón Herrera León: No esist: el Comiesrio. a perar  3a E,    
SU lipectal e A  Indtivaduelmenta. .eonvgolido;.iBor esllarsar do 

stos Los acelontétas proplétarios; 'del capital Ppaghdo bon. 

la ¡Eelinafita.. resdlvieran. por, ananímidad.. ci vatóe ci. 

punt ula: an Jurita General Extraordinaria con el objeto de.    

    

brava r gábre: los elguientes puntos: "> 

0 E] Hey Cápicas. de ¡JLo o 

db cuepáipsen Y paga. bs Ea sa 
2.- Fofasis dé: Estabuto 

Estando" ipikiiduemente. da, Scuardo. en los: “asuntos. a tratarse y en o 

él hecha que ae Sonata «VA Fidamientá: sta Junta. General *: 
Ma 

    

  

sin el: regijalto de cohvocatoria previa-s publtcady Por: > Lai E 

prensas dh lanisinda cación haciendo ieso-86 -le-"latitor ic a 

que - odiado. L. Aptrrs] de ls Ley de. Compañías. La señora: * a 

Gere fe, Geridral-Seo: y la: constata la... existercia del quérua' o 

. o 2.



2. 
A
 
E
R
 

de «mento: en 3.890 mestoñes ordinarias y nominstivar de En po 

"> metano e Inf Hna * "dúe no” 6 AA para Ja E 
: d : e . ..í o : .. - A Go mo 

+1: wación +de Ju: Furitáo y CerctaY wireúa la Pricitonta "la 
q A e . o ms . . a m2 mu 

e ara 7 Al idament= constituida y legalment= inroilada yo: 

nn me qué se trate Sobre Los puntos objeto de le sentó. 

Co ara del diltperar 14 Junta; ¿por - Milan tad de: de vatos:: “dex? 
a . . . 2” 

>: tad: -Pagado concurrente RESUELVE: 

c. Aumentar: I' capital so01al: de 14 bonpañia ed le santidad mn 
a -. y 

ds Tr "RES, MILLONES. OCHOCZENTOS | CINCUENTA: MÍLS: BuCRES,' ineiánto la: 

| en: 106n de nuevas acolones., dividiéndoó el: horita del aumento”: 
nun. 

q mi) «uepes: cada una. Dt A to> ta uy: E A ÓN En o 
A al rs XP e ii sa heras Lts Sim oo 

/ Ti. RE ¡la . totalidad de: las acolones*" en! que" $e?” Ae, de” el e 

Bu iTTO des .<capital gean Sus ritas por -1lá- accientata Lou Aer: pp 

He: va León por renuncia * expresa que a su dertrho - peter A 

ICE 'soripgión- - realiza; z=la otra - - socioniéta: de” La compañis *- 

    

mn. 

cmeñooa- AB":Qfétia Hérrega León. 000 bc 
.” 

me 7. v+sar/én; nimerario Jel:25% del monto" :del: auménto: ES 

la :oma de. 87. 982.500." Por cconteviarta Ya suetélptare Ca 

Lo .* 58 Herrera León paga el 25% del valor de lás mocia”es gue 

hu sorito, antredando. el; valor de ,IO2:800 y y ae". 

  

as , mete A pagar: el saido «tel +álor al sir its: es, 3 E 

de :ontadád de 5/.2-887.500 en runergtio: sí det y Po dé Boa?" Ms, 
años céntados. a : 

  

es:r. -ura-del Jsimento de: -ospital;” e, ul: ogiétro WES NAZI. 

$.- ¿aFormar- el Artículb' Quinto de los' Estatutos Sóciales, 1 ñ 

Tas Aa enteriderá y lesrá así: ] 

ET AO QUINTO: "El capital de “la compañía * E ZINC 

MT: "ES DE: SUCRES. dividido én'5.000 “dogtohie obilinarias y” 
nc. AtÍvas,: de un-mil -sucrés cada una.” «Lor títulos ' de Lar 7



5 
A TARA DE ES ” A a a 

 



   
   
   

   

15803404-1 

INMOB,LA REINA 

    

DS ODIGO DE 
FECHA OPERACIÓN |... 

HAOSENEFE DEF 01914 

Pb nur cda A A A AAA EN A O O rr a cd ma 

Los ecuatorianos confían : 
en el Banco del Pichincha. BANCO DEL PICHINCHA 

ES 
fa «nto . 
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2d 

  

7 

18 

  

__Leida esta escritura de principio a fín, por mi, el Notario 

| 
len alta voz, a la otorgante ésta la aprueba en todas 3us 

      

  

1 

| 8 
-  PArtes se afirma ratifica y firma €n unidad de acto comasigo 

el Notario de todo lo cual doy tf e 
mm a se 

  

LOURDES HERRERA LEON _ 

  

C.C- 0900355017 
A A A A A A o A 

R+-U.C. 1791082370001      
e. 

tn 

  

AA PS ri 

  
  

A Es fiel cofía de su orisinalsen 

_ fo de ello confiero esta CUARTA  coría CERTIFICADA, que sello, 
rúbrico y firmo en Guayaquil a los nueve dias del mes de Enero de mil 

po AA 
| novecientos noventa y seis | 

| O 

Lo. 

| 
bo | 

| A 
] 

| nn A o o 7 

+ 

to. a) 

 



RAZON: - El doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Notario 

Cuarto del Cantón Guayaquil, en uso de sus facultades le- 

pales de que se encuentra investido, DÁ FE: de que se ha - 

tomado nota al margen de la matríz de 8 de Enero de 1996 

de lo dispuesto en la Resolución No. 96-2-1-1-0001559 dic- 

tada por la. Intendente Juridico de la Oficiná de Guayáquil 

de que ha sido aprobado el Aumento de Capital Reforma — 

: de Estatutos de la Compañia. INMOBILIARIA REINA S.A., - 

conforme al contenido de la escritura (Mlica que antecede 

Guayaquil, 11 de Mril de 1976 

Notario « Ciamsi vid Usayaqul 

  

--8 Ls OS 0 | CUATEPDOO | Que 

En empliniens de ja erdenato en la Resolución ¡únoro D-3-2-1-0001009, 

distada ex 08 de Atril de 1.806, par el Zitendente Jexfsico de la Oficina 

de Gueyequil, he inserito esta escritura pública; le súme que cmtiene el 

AUMENTO DE CAPITAL Y REPORNA DE ESTALUTOS de la Cumpañla e 

SILZANIA LA REINA 8, Aa, de fojas 48,306 a 48,407, 1.806 Syi y 
sistro Mercantil y anotada bajo al aínero 33.767 del - Ueyo- 

quil, Agosto veinte l uno de mil nevegientos noventa £ nes .- El Registres 
TT o 

A 

AB. RECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Gastón Gu 

CEMTFICO: Que esa fecha de hoy, he erciivado wma copla auténtica de la alo 

tada escritura pública, en empliniento de le dispuesto en el Degroto 733, ua 

   



A 

tada el 22 de Agoste de 1,975, per el Señor Presidmte de la Ropú- S— 

blica, publicado en el Registro Oficial Y 878 del 29 de Agosto de 
A 

1.975 .- Guayaquil, Agosto veinte i uno de am11 novecientos novata 

AB. HECTQE_MIGUEL ALCIVAR AND 9 
Registrador Mercantil des Ugyaquil 

CERIIPICO: Qus con fecha de hoy, se ha archivedo el certificado de 

   

AUTORIZACION DE LA CAMARA DE COMERCIO DE GQUAYACUIL de la Compañía 

deneninada INMOBILIARIA LA REINA ÍA. »- Guayaquil, Agosto vela» 

te 1 uno de m1] novecientos noventa 1 seis .- El Registrador Near - 

   AS. RECTOR MIGUEL 

Registrado: Mercantil del Cañt 

  

   

CERTIFIOO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la citada escrity 

ra pública a foja 20.493 del Segistro Mercantil de 1.977, al mer- 

gan de la inscripción respectiva .- Gueyaquil, Agosto veinte 1 uno 

de mil novecientos noventa 1 seis ,- E] Registrador MWircantil .- 

    
  

    a a 

hr ú Ivar aNOR aADÉ 
fiado Hamás 0 z 

RR LCOR ia 
Ko a qe A Pear ad



DILIGENCIA :; DOCTOR CARLOS QUIÑONEZ VELAZQUEZ, ABOGADO Y NOTARIO 

PRIMERO DEL CANTON.- DOY FE: que tomó nxa al mérgon de la metriz correspon- 

diente al veirtischa de Julio de mil novecientos setente y siete, de la RESO= 

UICION No. 96 -2 «1. 1.00U1559, expedida par el señor Abogado UPTON 

MORAN RAXIREZ, INTENDENTE JURIDICO DE LA UPICINA DE GUAYAQUIL, el >cho de Abri1 

de mil novecientos novente y seis, mediante le cae l se APRUEBA el aumento de 0t- 

piítal y ll Reforma del Estetato Socie!, en los términos omateantes en el ingtrao 

mento pública que Sntesede.- Caiyeyail, UA de Agost> de mil novecientos 

noventa y seis.- 

a 

ed . 
Ta Y 
1 z E . mo? « $ > 

A 

a LE: 
e kk ue 
Chos Y Cartos Quiñonez Velásquer 

>


